
PROCESO ORDINARIO DE CARLOS ENRIQUE TORRES GUTIERREZ contra COLPENSIONES – Radicación: 760013105-

006-2017-00375-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 
 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 235 

 

Previamente se fijó fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 y 80 

del CPTSS, sin embargo, esta diligencia no pudo realizarse, por lo tanto, se procede a 

reprogramar la citada audiencia. Por  otro  lado,  se  informa  que  esta  diligencia  se  

realizará  a  través  de  las  plataformas Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicará con   

antelación y se enviará el correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes 

deberán remitir con anticipación un correo informando acerca de su asistencia y 

dejando un número de contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso 

estando o no la totalidad de los interesados, pues es su obligación prestar atención a la 

notificación por estados y remitir sus datos actualizados. Teniendo en cuenta que a través 

de la presente providencia se está informando acerca de la forma en que se llevará a 

cabo la audiencia, ante la no comparecencia de alguna de las partes, se continuará 

con la misma. 

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

FIJAR como fecha y hora para la celebración de las audiencias de los artículos 77 y 80 

del C.P.T. y S.S., la del VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS Y 

TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIAN CORRRAL CHAGUENDO 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 039 del 08/03/2023 se 

notifica a las partes el presente auto. El 

secretario CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES 

CARVAJAL 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  EDUARDO FRANCISCO CAICEDO BRAVO  VS  COLPENSIONES Y OTROS.   

RADICADO  2018-00138 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  277 

 

Santiago de Cali,  siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023).- 

 

 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se 

pronunció respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado y que fuera objeto de recurso de apelación habiendo sido REVOCADA, y 

en su lugar se declara la INEFICACIA del traslado que el demandante realizó desde 

el Régimen de Prima Media, al Régimen de Ahorro Individual, y se condena en 

costas en ambas instancias a las demandadas;  el despacho se estará a lo resuelto 

por el Superior. 

 

A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E : 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CUARTO:  ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

      

                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
 

avc 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 08 de marzo de 2023 
 

En Estado No. 039 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  EDUARDO FRANCISCO CAICEDO BRAVO  VS  COLPENSIONES Y OTROS.   

RADICADO  2018-00138 

 

 

LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

las demandadas  y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de COLPENSIONES     $1.000.000.oo         

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de PORVENIR S.A.     $1.000.000.oo 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de COLFONDOS S.A.   

 

  $1.000.000.oo 

   

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de PROTECCION S.A.     $1.000.000.oo 

 

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de COLPENSIONES     $1.000.000.oo 

 

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de PORVENIR S.A.     $1.000.000.oo 

 

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de COLFONDOS S.A.     $1.000.000.oo 

 

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de PROTECCION S.A.     $1.000.000.oo 

 

 

TOTAL 

 

  $8.000.000.oo 

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  OCHO MILLONES DE PESOS M.L    

 

              

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023 

 

 

El Secretario, 

 

 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

 

avc 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de SANDRA PATRICIA NABOYAN CASTRO contra 

COLPENSIONES E.I.C.E., PORVENIR S.A. y litisconsorte necesaria PROTECCION S.A. – Radicación: 

760013105-006-2018-00595-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 370 

 

En el presente asunto la litisconsorte necesaria aportó contestación a la 

demanda con el lleno de los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, razón por la cual se le 

admitirá y para dar continuidad al proceso se fijará fecha para la 

celebración de las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.T.P. y S.S. 

 

Se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma 

Microsoft Teams y/o LifeSize, para lo cual se enviará el correspondiente 

enlace. Las partes deberán remitir con anticipación un correo electrónico 

informando su asistencia y un número telefónico de contacto. Se advierte 

que la audiencia continuará su curso estando o no la totalidad de los 

interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados 

y remitir sus datos actualizados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por contestada la demanda por cuenta de la litisconsorte 

necesaria ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el 

artículo 77 del CPTSS, la del VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LA HORA DE LAS CUATRO DE LA TARDE (04:00 P.M.), ADVIRTIENDO a 

las partes que conforme al principio de economía procesal y principios 

afines, de ser posible se continuará con la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 ibídem–. 

 



Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad MARIA 

ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS CONSULTORES S.A.S., como apoderada 

judicial de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., en los términos indicados en la Escritura Pública 1017 del 

19 de septiembre de 2022. Igualmente se reconoce personería a la Dra. 

MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MUNERA, identificada con la C.C. 41.599.079 y 

T.P. 64.937 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial 

de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 039 del 08/03/2023 se notifica a las partes el presente auto. 

El secretario CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  ALMA CONSTANZA MOSQUERA SANCHEZ  VS  COLPENSIONES Y OTRO.   

RADICADO  2019-00422 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  279 

 

Santiago de Cali,  siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023).- 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se 

pronunció respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado y que fuera objeto de recurso de apelación habiendo sido CONFIRMADA, 

el despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 

A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E : 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CUARTO:  ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

      

                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 08 de marzo de 2023 
 

En Estado No. 039 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

. 

_____________________________ 

Secretario 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  ALMA CONSTANZA MOSQUERA SANCHEZ  VS  COLPENSIONES Y OTRO.   

RADICADO  2019-00422 

 

 

 

LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

las demandadas  y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de PROTECCION S.A.     $2.320.000.oo         

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de COLPENSIONES     $3.000.000.oo 

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de PROTECCION S.A.     $3.000.000.oo 

 

TOTAL 

 

  $8.320.000.oo 

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M.L    

 

              

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023 

 

 

El Secretario, 

 

 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

 

avc 

 
 

 

 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de HELENA VIAFARA BARONA contra 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. – Radicación: 760013105-006-2020-00009-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 371 

 

Revisado el expediente se evidencia que las demandadas 

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. de manera oportuna y con el lleno de los 

requisitos del artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la 

Ley 712 de 2001, dieron contestación a la demanda, razón por la cual se 

les tendrá por contestada la demanda.  

 

Igualmente de los anexos de la contestación de la demanda por 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. – página 74 anexo 07 – se evidencia que fue aportado 

reporte de la historia de vinculaciones de la demandante a través de 

diferentes administradoras de pensiones (AFP) expedido por ASOFONDOS, 

en el que se observa que la actora sostuvo afiliación con COLFONDOS - 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, sociedad que de oficio se 

procederá a vincular en calidad de litisconsorte necesario en los términos 

del artículo 61 del C.G.P. 

 

Se requerirá a la parte demandante para que aporte el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la vinculada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por contestada la demanda por cuenta de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES E.I.C.E. y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 



 

Segundo: Integrar en calidad de litisconsorte necesario COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

Tercero: NOTIFICAR personalmente del contenido de esta providencia a 

la integrada en calidad de litisconsorte necesaria en los términos del 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda a la vinculada en calidad de 

litisconsorte necesaria por el término legal de diez (10) días, para que la 

conteste a través de apoderado. 

 

Quinto: Requerir a la parte actora para que aporte el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la vinculada en calidad de 

litisconsorte necesaria. 

 

Sexto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., como apoderada 

judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES E.I.C.E., en los términos indicados en la Escritura Pública 

3373 del 2 de septiembre de 2019. Igualmente se reconoce personería a 

la Dra. GLORIA MAGDALY CANO identificada con la C.C. 1.130.671.842 y 

T.P. 224.177 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada 

judicial sustituta de la misma demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E. 

 

Séptimo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad LÓPEZ Y 

ASOCIADOS S.A.S., como apoderada judicial de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

en los términos indicados en la Escritura Pública 788 del 6 de abril de 2021. 

Igualmente se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con la C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial sustituto de 

la misma demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 



 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 039 del 08/03/2023 se notifica a las partes el presente auto. 

El secretario CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  GLORIA ANDREA TORRES MUÑOZ  VS  COLPENSIONES Y OTRO.   RADICADO  

2020-00037 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  278 

 

Santiago de Cali,  siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023).- 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se 

pronunció respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado y que fuera objeto de recurso de apelación habiendo sido MODIFICADA, 

el despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 

A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E : 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CUARTO:  ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

      

                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 08 de marzo de 2023 
 

En Estado No. 039 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

. 

_____________________________ 

Secretario 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  GLORIA ANDREA TORRES MUÑOZ  VS  COLPENSIONES Y OTRO.   RADICADO  

2020-00037 

 

 

 

LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

las demandadas  y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de PROTECCION S.A.     $2.320.000.oo         

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de COLPENSIONES     $1.160.000.oo 

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de PROTECCION S.A.     $2.320.000.oo 

 

TOTAL 

 

  $5.800.000.oo 

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M.L    

 

              

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023 

 

 

El Secretario, 

 

 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

 

avc 

 
 

 

 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de RITA ELENA BURGOS RUIZ contra COLPENSIONES, 

PROTECCION y COLFONDOS – Radicación: 760013105-006-2020-00039-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 372 

 

Revisado el expediente se evidencia que la integrada en calidad de 

litisconsorte necesaria MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBICO – 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES de manera oportuna y con el lleno de 

los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, dio contestación a la demanda, razón por la cual se 

les tendrá por contestada la demanda.  

 

Al no haberse pronunciado la señora RITA ELENA BURGOS RUIZ sobre la 

demanda de reconvención que en su contra presentó la demandada 

COLFONDOS, se tendrá por no contestada. 

 

Igualmente de los anexos de la contestación de la demanda por 

COLFONDOS – página 44 anexo 07 – se evidencia que fue aportado 

reporte de la historia de vinculaciones de la demandante a través de 

diferentes administradoras de pensiones (AFP) expedido por ASOFONDOS, 

en el que se observa que la actora sostuvo afiliación con HORIZONTE, hoy 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

sociedad que de oficio se procederá a vincular en calidad de litisconsorte 

necesario en los términos del artículo 61 del C.G.P., lo mismo que a 

BOGOTA DISTRITO CAPITAL – FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, 

CESANTIAS Y PENSIONES “FONCEP”, frente a la cual el MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES elevó 

tal solicitud en el folio 40 del anexo 10. 

 

Se requerirá a la parte demandante para que aporte el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la vinculada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 



 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por contestada la demanda por cuenta de la litisconsorte 

necesaria MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBICO – OFICINA DE 

BONOS PENSIONALES. 

 

Segundo: TENER POR NO CONTESTADA la demanda de reconvención que 

COLFONDOS formuló en contra de la señora RITA ELENA BURGOS RUIZ. 

 

Tercero: Integrar en calidad de litisconsorte necesario a ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y BOGOTA DISTRITO 

CAPITAL – FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y 

PENSIONES “FONCEP”. 

 

Cuarto: NOTIFICAR personalmente del contenido de esta providencia a 

las integradas en calidad de litisconsortes necesarias en los términos del 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Quinto: Córrase traslado de la demanda a las vinculadas en calidad de 

litisconsortes necesarias por el término legal de diez (10) días, para que la 

conteste a través de apoderado. 

 

Sexto: Requerir a COLPENSIONES para que aporte la historia laboral 

completa y sin inconsistencias de la demandante señora RITA ELENA 

BURGOS RUIZ. 

 

Séptimo: Requerir a la parte actora para que aporte el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la vinculada en calidad de 

litisconsorte necesaria ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Octavo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dra. YANETH 

CIFUENTES CABEZAS identificada con la C.C. 52.885.363 y T.P. 205.061 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderada judicial del 



MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBICO – OFICINA DE BONOS 

PENSIONALES conforme la Resolución No.0849 del 19 de abril de 2021 

(fls.17-20 anexo 10) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 039 del 08/03/2023 se notifica a las partes el presente auto. 

El secretario CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de LEONOR SANCHEZ RODRIGUEZ contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES E.I.C.E. y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. – Radicación: 760013105-006-2020-00041-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 373 

 

En el presente asunto las demandadas aportaron contestaciones a la demanda con el lleno 

de los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001, razón por la cual se les admitirá la contestación y para dar continuidad al proceso se 

fijará fecha para la celebración de las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.T.P. y S.S. 

 

Se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams y/o 

LifeSize, para lo cual se enviará el correspondiente enlace. Las partes deberán remitir con 

anticipación un correo electrónico informando su asistencia y un número telefónico de 

contacto. Se advierte que la audiencia continuará su curso estando o no la totalidad de 

los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir sus 

datos actualizados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por contestada la demanda por cuenta de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E. y ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del VEINTITRÉS (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS 

CUATRO DE LA TARDE (04:00 P.M.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, de ser posible se continuará con la audiencia de 

Tramite y Juzgamiento –artículo 80 ibídem–. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERIA a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., como mandataria general de la demandada COLPENSIONES 

conforme al poder otorgado a través de la Escritura Pública 3373 del 2 de septiembre de 

2019 y a la Dra. MARIA ANTONIA MARMOLEJO CORRALES identificada con la C.C. 

1.107.508.937 y T.P. 345.173 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada judicial 

sustituta de esta demandada. 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad LOPEZ Y ASOCIADOS S.A.S., 

como apoderada judicial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos indicados en la Escritura Pública 1326 del 11 de 



mayo de 2022. Igualmente se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ identificado con la C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849 del Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderado judicial sustituto de la misma SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 039 del 08/03/2023 se notifica a las partes el presente auto. 

El secretario CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  LUZ BEATRIZ ALARCON DIAZ  VS  COLPENSIONES Y OTRO.   RADICADO  2020-

00170 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  280 

 

Santiago de Cali,  siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023).- 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se 

pronunció respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado y que fuera objeto de recurso de apelación habiendo sido MODIFICADA, 

el despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 

A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E : 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CUARTO:  ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

      

                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 08 de marzo de 2023 
 

En Estado No. 039 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

. 

_____________________________ 

Secretario 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  LUZ BEATRIZ ALARCON DIAZ  VS  COLPENSIONES Y OTRO.   RADICADO  2020-

00170 

 

 

 

LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

las demandadas  y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de PORVENIR S.A.     $2.320.000.oo         

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de PORVENIR S.A.     $ 580.000.oo 

  

 

TOTAL 

 

  $2.900.000.oo 

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M.L    

 

              

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023 

 

 

El Secretario, 

 

 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

 

avc 

 
 

 

 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  MARIA VICTORIA MUÑOZ CHAMORRO  VS  COLPENSIONES Y OTRO.   RADICADO  

2021-00011 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  375 

 

Santiago de Cali,  siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023).- 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se 

pronunció respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado y que fuera objeto de recurso de apelación habiendo sido CONFIRMADA, 

el despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 

A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E : 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CUARTO:  ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

      

                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 08 de marzo de 2023 
 

En Estado No. 039 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

. 

_____________________________ 

Secretario 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  MARIA VICTORIA MUÑOZ CHAMORRO  VS  COLPENSIONES Y OTRO.   RADICADO  

2021-00011 

 

 

 

 

LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

las demandadas  y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de PORVENIR S.A.     $2.320.000.oo         

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de PORVENIR S.A.     $1.160.000.oo         

 

TOTAL 

 

  $3.480.000.oo 

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M.L    

 

   

            

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023 

 

 

El Secretario, 

 

 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

 

avc 

 
 

 

 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  ABRAHAM QUIÑÓNEZ PEÑA  VS  COLPENSIONES Y OTRO.   RADICADO  2021-

00189 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  374 

 

Santiago de Cali,  siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023).- 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad se 

pronunció respecto de la sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado y que fuera objeto de recurso de apelación habiendo sido MODIFICADA, 

el despacho se estará a lo resuelto por el Superior. 

 

A continuación, como quiera que la liquidación previamente efectuada se 

encuentra ajustada a derecho, se procederá a aprobarla y ordenar el archivo de 

las diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del Artículo 

366 del C.G.P. 

 

En consecuencia el juzgado  

 

D I S P O N E : 

 

 

PRIMERO:  OBEDECER Y CUMPLIR  lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO:  APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 

presente trámite. 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el presente proceso previa EJECUTORIA de la aprobación de 

costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CUARTO:  ANEXAR la liquidación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,                            

                                           

      

                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO  
 

avc 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 08 de marzo de 2023 
 

En Estado No. 039 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

. 

_____________________________ 

Secretario 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  ABRAHAM QUIÑÓNEZ PEÑA  VS  COLPENSIONES Y OTRO.   RADICADO  2021-

00189 

 

 

 

 

LIQUIDACIÓN SECRETARIAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 
 
Se procede por la Secretaría del Juzgado dentro del presente proceso a practicar la 

correspondiente liquidación de COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  que corren a cargo de 

las demandadas  y en favor del demandante, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de PORVENIR S.A.     $2.320.000.oo         

Agencias en derecho primera Instancia a cargo de COLFONDOS S.A.     $2.320.000.oo         

Agencias en derecho segunda Instancia a cargo de PORVENIR S.A.     $1.160.000.oo         

 

TOTAL 

 

  $5.800.000.oo 

         

     

                                                                                                                                                                                                                           

SON:  CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M.L    

 

              

Santiago de Cali, 07 de marzo de 2023 

 

 

El Secretario, 

 

 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

 

avc 

 
 

 

 

 



 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE AMPARO MARMOLEJO HOYOS VS. LYDA PUENTES – COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A. – COLFONDOS S.A. RADICACIÓN: 76-001-31-05-006-2021-00422-00 

Página 1 de 1 

DSPM - CHARC 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

 

Santiago de Cali, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 276 

 

Revisado el plenario se advierte que COMPÁÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. y 

COLFONDOS S.A. presentaron contestación a la demanda – anexos 08 y 09 ED - que se 

ajustan a lo dispuesto en el Art. 31 del CPTSS, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que la parte Actora acreditó el envío de las 

notificaciones que tratan los Arts. 291 y 292 del C.G.P. con destino a la señora LYDA 

PUENTES, empero esta no ha comparecido a notificarse personalmente de la demanda; 

se dispondrá su emplazamiento en aplicación a lo establecido en el inciso tercero del 

artículo 29 del CPTSS y se le designará Curador Ad – Litem, cuyos gastos se encuentran a 

cargo de la parte Actora. Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda presentada por la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLIVAR S.A. y COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Doctor CAMILO HIROSHI EMURA 

ÁLVAREZ, con C.C. No. 10.026.578 y T.P. 121.708 y a la Doctora MARIA CLEMENCIA 

ÁLVAREZ GÓMEZ con C.C. 34.051.311 y T.P 30.987 del C. S. de la J.  para que actúen en 

calidad de apoderados de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. y a la Doctora 

MARIA ELIZABETH ZUÑIGA con C.C. 41.599.079 Y T.P. 64.937 del C.S de la J.  para que 

actúe en calidad de apoderada de COLFONDOS S.A. 

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada LYDA PUENTES.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE en el Registro Nacional de Emplazados el TYBA. 

 

QUINTO: NOMBRAR Curador Ad - Litem a LYDA PUENTES, designándose al Dr. JEYSSON 

STEVEN YEPES MARTINEZ con Cédula: 1.113.668.895 y Tarjeta profesional: 379.793, quien e 

puede notificar al correo electrónico stevenyepes77@gmail.com, en la dirección Carrera 

8 No. 6-17 y a los teléfonos 3213786384 y 6028802167. 

 

SEXTO: SEÑALAR el día 21 de junio de 2023 a las 08:30 a.m. para llevar a cabo las 

audiencias que trata los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIAN CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 08 de marzo de 2023 

En Estado No. -      039 se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 

mailto:stevenyepes77@gmail.com

